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Sábado 9 de Diciembre» 
• i i ' 

Año. de 1865. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

U s leyes, órdenes y anuncies quo hayan de in- \ 
ierttr¿e en los BOLETIWES OFICIALES se han de mandar 
»J Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
jirín á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SOSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y U-* 

Sor un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 50, baio —Fuera de esta capital, directa-

meiVe por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL* 

Lasdispo&iciones de las Autoridades, eaceptolaf 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu. 
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pafiarán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICJAL. 
l 7-

PRESIDEN&A DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

Real Sitio del Pardo 8 de diciembre 
dé 1865.—El Mayordomo mayor de S. M. 
al .Presidente del Consejo de Ministros: 

«El Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cáma
ra, me dice á las once de la noche lo 
que sigue:.» 

.ttExcmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora ha pasado el día sin novedad 
particular.» 

Lo que de Real orden traslado á V. E. 
para sü conocimiento y efectos consi
guientes. I.;/. 

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en sü importante salud.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I I 

1 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones.—Elecciones ae Diputados á 

.Corles. 

DISTRITO ELECTORAL EE MADRID. 
P r i m e r a s e c c i ó n -—Audienc ia . 

Lista nominal de los electores que han tomado 
parte en la votación para Diputados ;t Cor
tos en el día de la fecha, con espresion de 
sus nombres y señas de su domicilio. 

Señores don: 
Ángel Vaquero, calle de Puílon-

rostro, número 1. 
Ignacio Escobar López, Santo To

mas; \ . 
Froilan Carvajal y Raeda, Segovia 

38. 
Joaquín Celada, Esparteros 3. 
Ángel Esquivias Martin, Paz 1J. 
Pedro Roca y Acevedo, Imperial 3. 
José María Pardo Montesino, Mesón 

de Paredes 7. 
Gabriel Jurado Perea, Duque de 

Alba 12. 
Antonio Corona Camacho, San Bru

n o ? . 
Alejandro Gómez Fuentenebro, Co

legiala 6. 
José Martinez Gasol, Rollo 12. 
Onofre Escobar Pessac, Juacelo 1 7. 
José Boada Valladolid, Postas 30. 

8 

10 

I I 

1 5 

14 José Martínez Torregrosa, Barrio- ; 
nuevo 6. I 

15 Pablo Rodríguez Martínez, Atocha» 
M. 

16 Manuel Castro y García, Paz G. 
17 ! Miguel Sánchez López, Estudios de 

San Isidro 2. 
18 Ildefonso Beleño y Guillen, id. id. 
10 Vicente Gaspar Zavala, Correo 2. 
20 Venancio Buonache Martinez, Espa

da ir.. 
21 Luis Martínez Brea, Segovia 10. 
22 José Santos Esperanza, id. id. 
25 Faustino Albarruiz Crespo, Cabe

za 8. 
24 Dionisio Castro Plaza, Duque de 

Alba . 
25 José María Laguna Sote!o, Relato

res 16. 
26 Clemente Fernandez Ellas, Progre

so 6. 
27 Felipe Calderón Cabanills. Jesús y 

María 4. 
28 Antonio Raquor Relamosa, Relator 

res 4. 
29 AnleroGonzález Martin, Plaza del 

Progreso 7.. 
30 Alvaro Luna y Cortés, Cava Baja 

32 y 34. 
31 José María Alonso y López. plazue

la de la Lefia 5. 
52 José Rubianos y Santa Cruz, pla

za de la Villa 1. 
33 Nicolás García Sánchez, Cava B a 

ja 31 . 
54 Eduardo José García, Santo To

más 8. 
55 Antonio Cruzado y López, Cava 

Baja 1. 
56 Vicente Gómez y Serra, Segovia 8. 
57 Antonio Campesino, id. id. 
58 Manuel Mangado, Progreso 7. 
59 José Velazquez, Carretas 10. 
40 Juan Guillermo Acosta, Imperial 5. 
41 Mariano Salgado Valdés, Progro-

so-2. 
42 Rafael Riafio, San Cristóbal 14. 
45 Hipólito Gómez Rojas, Duque de 

Alba 1. 
44 Fernando García Labiano, Postas 5 . 
45 Dámaso García Laviano, Sal 3 . 
46 Miguel Aparíci y Orliz, Duque de 

Alba 3 . 
47 Felipe Perogordo Hernández. Pretil 

do los Consejos 5 . 
48 Indalecio Sancha Moreno, plaza de 

San Javier. 
49 Manuel Alvarez Rodríguez, Ato 

cha 14. 
50 Felipe Manzano, id. id. 
51 José Yasiana y Pena, Cava Baja 32 

52 Esteban Andrea y Bueno. Puente de 
Segovia 3 . 

53 José Calíalo Serrano, Barrionuevo 
1 6 . 

I br.lr 
54 
55 
I o 
56 
57 

11 
58 
59 

60 
Gl 

62 

6o 

65 

66 

67 
68 
69 

7Q 
71 

72 
75 

74 

75 
76-

77 
78 

79 
80 

81 
82 

85 
#4 
85 

86 
87 
88 

k 
90 

91 
92 

94 
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Manuel Diaz y Gómez, Zaragoza 21. 
Facundo Bonet y Magart, travesía 

do Brincas 1. 
Norberto Rios, Paz 6. 
Juan Fernandez Sierra, Lavadero 

de. la Pala. 
Andrés Rodríguez Velez. Toledo 42. 
Eduardo Pardo Montenegro, Mesón 

de Paredes 7. 
Juan Marqués* Sevilla, Cava Bajá 20. 
Pablo Pérez Santa Cruz, Pretil do 

los Consejos. 
.Máximo MarlineZ Plazas, San Pedro 

Márlir 5. 
.lose Lino Meuspollet, Carretas 7. 
Francisco García Moras, Correo 2. 
Pascual Irlgoyen, travesía de Brin-

g a s l . 
Dionisio Gil Muñoz, Concepción Ge

rónima 17. 
Emilio Bravo y Romero, Segovia 8. 
Ignacio Reigon Pulgar, Carretas 5. 
Teodoro Moreno y Maisanova, Re

latores 7. 
Vicente Canora y,Liso, Atocha 5. 
Señor Duque de Tamames. Carre

tas 12. 
Tomás Muñoz Parral, Atocha 7. 
Pedro Victoria Ahumada, Carretas 

59. 
Eustasio Suarez loólán, Barrionue-

. vo 5. 
Juan Irigoyen y Tueros, Postas 33. 
José Justo Yarea González, Tole

do 2. 
Juan Lopiz Chavarría. Royo 5. 
José María.Ortega Hidalgo, Concep

ción Gerónima 22. 
Cándido García Sierra. Toledo. 44. 
Joaquín María López, plaza del 

Progreso 15. 
Juan Manuel A l a n z a n , Atocha 27. 
Antonio Romero y Orliz, Concep

ción Gerónima 19. 
Pedro González Cislaño, Correo. 
Luis Gil Diaz, Atocha 6. 
Francisco Javier López, Cairelas 

10. 61 
Marcelino León Martin, Espada 11 . 
Sebastian Elizarbe, Atocha 17. 
Gregorio Cerueto do Velasco, plaza 

del Progreso 19. 
Miguel Chacón y Duran, Concepción 

Gerónima 16. 
Señor Barón de Eróles, Duque de 

Alba 5. 
Francisco Cosío y Cos, Paz 6. 
Ni enmeles Mendívil y Guardia, 

idem id. 
Francisco Villar y Bustos, id. id. 
Mariano Aguilar y Bartolomé, pla

zuela, de i a Lefia i . 
Eduardo López Vasallo, San Pedro 

Márlir 4 . 
Manuel López Quiroga, Ciudad-Ro

drigo 15. 

Ramón López Quiroga; id. 55. 
Emelerio Avechuco y Ugarte, Pos-

las 12. 
José de Posada Herrera. Conde de 

Miranda. 
Pedro Izardo, Cabeza 8. 
Jesús Gutiérrez y Alvarez, Espa

da 11. 
José López Prieto, Atocha 14. 
Domingo Caberza, Estudios de 

San Isidro 2. 
Julián de Sanlisléban, Duque de 

Alba 12. 
Pedro Calderón Erce y Collanles, 

Progreso 13. 
Hilario Santiago y Peninon, plaza 

del Cordón 4 . 
León Fernandez de la Cuadra, Pos

tas 26. 
Resultado de la votación que lia tenido fugar 

hoy en la sección indicada, y número de v o 
tos quo han obtenido para Diputados. 

97 
98 

9> 

100 
101 

102 
105 

1 i 
104 
—Oí' 

105 
106 

on 
107 

Don José Fernandez de la Hoz. 
Don Antolin L'daela. . . . 
Don José González Serrano. . 
Scfior Marqués de la Torrecilla. 
Don Manuel de la Torre Rauri. 
Don José Moreno Elor.za. . .' 
Don Manuel Muguiro. . . . 
Don Luis de Entrambasaguas. 
Don Vicente Montafio y González 
Don Esteban Muñoz Larrainza 
Don Jaime Escola y Fomella. . 

«Don Juan Farelo Diaz. . . 
I).m Liiis Pagey Casafia. . . 
Don José Rodrigo. . . . . 
Don Antonio Ruiz Pastor. . . . 
Don José Rodríguez 
Por defecto de tres papeletas que 

solo tenían un candidato cada 
una se aumentan para el cóm
puto. . . . . . . . . 

ídem por otro que solo contenia 5. 
ídem por otra que solo contenía 6. 

Total. 

98 
97 
95 
95 
94 
92 
12 
94 
10 
9 
9 
9 
9 
9 
1 
1 

18 
2 

756 

Número de votantes 103, que á 7 
votos, dan igual número de 756 espre* 
sados anteriormente. 

Madrid 2Mic¡embre de 1865.—El Pre
sidente Gaspar de la Pefla.—Los Secre
tarios escrutadores. José María Sánchez. 
—Manuel Alegre. — Alfonso Brios. - r 
F . J . Sánchez Carpintero. 

Segunda soccion.—Buenavista. 
Lista de los «lectores que han tomado parte en 

en este primer día de votación, con espresion 
de sus nombres y señas desús domicilios. 

FnfivDA .' r • ! I v • tn ••• ^ 
Sefiores don: 

I Escario y Molina Joaquín» Infantas 
27. 



2 Orlaeta y Gdrostiza José, Montera 
50. 

3 Cubillo y Zarzudo Pedro, Arco de 
Santa Maria 28. 

4 Espoz y Población Ramón, Caballe
ro de Gracia 54. 

5 Bosio y Pascual Antonio, Belén 15. 
6 Travesedo y Canet Juan de, Alcalá 

52 duplicado. 
7 Monedo y Montes Juan Nicolás de, 

Barquillo 15. 
8 Rico de las Monjas Casimiro, Fábri

ca del Sello. 
9 Udactay Arana Antolin, Infantas 4 
~ y 6-

IT Calle y Reyes José de la, Montera 17. 
11 Santa María y Fernandez Justo, San 

Bartolomé 25. 
12 Ponte y Salso Juan, Pelayo 10. 
15 Cubillo y Mesa Antonio, Clavel 13. 
14 Yelasco y Ayllon Ricardo, San Gre

gorio 1 1 . 
15 Om\sa la Genaro, Reina 53. 
16 Crespo de Tejada Diego, Infantas 4 

y 6. 
17 Alvillo y López José. Almirante 17. 
18 Yelasco y Wamba José, San Gre

gorio 11. 
19 Lécera señor Duque de, Alcalá 18. 
20 Puente y Descalzo Rafael, Caballe

ro de Gracia 22. 
21 Rodríguez é Iglesias Manuel, In

fantas 30. 
22 Bavo v Henri Eduardo, San Miguel 

19." 
23 Molino y López Eusebio, I ofantas 30. 
24 Gómez y Fernandez Francisco, Jar

dines 19. 
25 Escobar y Carmona Manuel María, 

Libertad 5. 
26 Riva y Albuerne Manuel de la, R-i-

na 22. 
27 Laviña y Lavifia Juan, San Bartolo

mé 27. 
28 Barreras y Garrido Juan Antonio, 

Alcalá 52. 
29 Domínguez de la Serna Florentino, 

Jardines 52. 
30 Tomé Fernandez Manuel, Infantas 

17. 
31 Mendía y Grakirena Dionisio. Jar

dines 15. 
52 Hormaeche y Echevarría Domingo, 

Aduana 23. 
35 Redriguez Sobrino Matías, San Mi

guel 19. 
34 Cantón Salazar y Gil Clemente, Ca

ballero de Gracia, 30 y 22. 
35 Martínez y Díaz Juan Pedro, Infan

tas 27. 
36 Ducorape v Rodríguez José, Alcalá 

72. 
57 Martínez y Pardo Carlos, Caballero. 

de Gracia 48. 
38 Castillo y Vatlejo Francisco, San 

Gregorio 27. 
59 Fernandez de los Rios Fernando, 

San Marcos 16. 
40 Avenos y Moreno José, San Miguel 

21 . 
41 León y Llerena Eduardo, id. 11 du

plicado. 
42 Escudero y Alora José María, Al

calá 52. 
43 Sr. Duque de la Torro, Barquillo 15. 
44 Mendizabal José. Barquillo 15. 
45 EseuderoJosé Luis, Alcalá 52. 
46 Adriansens y Rodríguez Joaquín, 

idem 16. 
47 Andoaga y Espinosa Dámaso, Reina 

29 y 51 . 
48 Broguar de Paz Julián . Alcalá 52. 
49 Alcanices Sr. Marqués de, id. 72. 
50 Torre y García Sebastian, id. 58. 
51 Domenech y López Julián, Monte

r a s . < d l 

52 Teluan Sr. Duque de, Barquillo 5. 
53 Bazan y Vicente Marcos, Alcalá 74. 
54 Pérez Costa Vicente. Postigo 1. 
56 Alvar y González Wenoeslao, Pla

zuela de Bilbao 15. 
56 Fernando/, y Pi¡lal Pedro, Aduana 

51 y 33. 
57 López y !Nuñez Fermín, Jardines 56. 

58 

59 
60 
61 

62 

65 

64 
65 
66 

67 
68 
69 

70 

71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 

78 

79 
80 
81 
82 
83 

84 

85 
86 

87 

Shee y Saavedra Alejandro, In
fantas 27. 

Cabello y GoitiaJosé, San Marcos 8. 
García y Torres Juan, San Miguel 11. 
Rodenas y Taigucs Manuel, Aduana 

4ft. 
Quintana y Revenga Francisco, In

fantas 25. 
Galo y Amor José, Caballero de 

Gracia 15. 
Briones Francisco, id. 30. 
Avila y Olíate Antonio, Barquillo 15. 
Benedicto y García José, plazuela 

de Bilbao 8. 
Tolosa Antonio, San Jorge 8. 
Raspar y Molaso Pedro, Jardines 17. 
Pacheco y López Agustín, Recoletos 

18. 
Sánchez y Alvarez Fernando, Adua

na 25. 
Vázquez Queipo Vicente. Montera 43 
Sesto señor Duque de, Alcalá 74. 
Tielve Fernandez José, Mootera 24. 
Salvador y Bernache Francisco, 

Aduana 6. 
Hernández y Olaya José, Barquillo 5. 
Ñámela y González José, Jardines 15 
Verdis y Montenegro Francisco, 

Belén 7. 
Castro y Serrano José de, Libertad 

5. 
Díaz Capilla Rafael, Reina 25. 
Ruiz José Raimundo, San Miguel 8. 
Kramer Julián, Montera 34. 
Vigil Pedro José, Clavel 5. 
Alonso Sanjurjo Eugenio, San Mi

guel 19. 
López Longoria Pascual, Infantas 

22. 
Yanez Freige Benito, Alcalá 57. 
Albuerne del Campo José, Libertad 

Verileóse Francisco, 

— 2 — 

89 
90 

91 

92 

93 

94 
95 
96 
97 

98 

99 
100 

101 

102 

103 

104 
105 
108 
107 

108 

109 
110 
111 

112 

113 

118 

119 

120 
121 

122 

123 

124 

125 

126 

Silvela de la 
Alcalá 25. 

Zambrano y Viana José, Caballero 
de Gracia 1 i . 

Pardo y Gil Ricardo, Jardines 21. 
Esteban y Espinosa de los Monteros 

Francisco, Libertad 21 . 
Blanco José María, San Lucas 9. 
Pacheco Miguel, Paseode Recoletos, 

Casa de Moneda. 
Castelar señor Marqués de, Caba

llero de Gracia 58. 
Pérez Jpan Bautista, Infantas 24. 
Méndez Rodríguez José, Caballero 

de Gracia 27. 
Silvela Luis, San Bartolomé 17. 
Saeoz de Lleras Vicente, San Mi

guel 19. 
Rodríguez Varó Vicente, Soldado 

14 y 16. 
Domingnez León'Antonio, id. 9. 

Quintana y Prieto Laureano, Adua
na 59. 

González Alonso y Yelasco Juan, 
plaza de Bilbao o. 

Llave de la Llave Pedro, Infantas 
11. 

Rodrigues Cayetano Benito, Liber
tad 14. 

Méndez Vígo Antonio, Soldado 20 
Blanco y Revilla Luis, Piamooleí). 
Casad y Sánchez José. Libertad 14 
Arcadio San Juan Antonio, Bar

quillo 26. 
Nunez Arenas Bernardino, Solda

do 18. 
Paveras Jaime, Alcalá 12. 
•Wagar Cayetano, id. 3(5. 
Cosanueva y Martin Valeriano, 

San Bartolomé 7, 9 y H . 
Muñoz y García Francisco, San 

Miguel 1G. 
Leoncio Goicolea Pedro, San Bar

tolomé 12. 
114 Pontón señor Vrzcqnde.de!, San 

Jorge 10. 
11511 Casa-Córdova señor Marqués*de, 
-slq . iiBawjaiWo 6. 
116 Martínez? <3amakho José, Infan

tas 7 ' ' *J • '•' c ( 

Martín Salazar Mariano: "Caballe
ro de Gracia 28 , 

Ontoyo y Camago Santiago, Reco
tos 6. 

Herreros y Garrido Ramón, Caba
llero de Gracia 30 y 32. 

Oteros Rubio Manuel, Libertad 7. 
Alonso Martínez Manuel. Alcalá 

12. 
Amador de los Rios José. Peligros 

5. 
Infante Facundo, Caballero do 

Gracia 25. 
López Roberl Mauricio, Libertad 

25. 
Escario y Molina Luis, Infaolas 

27. 
López Dios y Ayuda Antouio, 

Aduana 47. 
lian tomado parteen la votación 126 

electores. 
Han obtenido votos: 

Señor Marques de la Torrecilla. 124 
Don Antolin üdacta 125 
Don José González Serrano. . . 122 
Don Luis Enlrambasaguas. . . 122 
Don José Fernandez de la Hoz. 121 
Don.Manuel de la Torre Rauri. . 11\ 
Don José Moreno Elorza. . . 119 
Don Antonio Luis Pastor. . . 1 
Don Manuel Luis Pastor. . . 1 
Seftor Marqués de la Vega de 

Armijo. 
Don Rafael Diaz Capilla. . . . 
Don Sebastian de la Torre. . . 1 
Don Fernando López de Sagredo. 1 , 
Don Manuel Vicente Muguiro. . 1 
Don Lorenzo Gómez de Segura. 1 
En blanco. . . . . . . . 1 

Madrid 2 de diciembre de 1865.—El 
Presidente, Enrique Bengochea.—El Se
cretario 1 L u i s de la Riva.—El Secr -
la r ¡ j2 . ' , José Molina Caslell.—El Se
cretario 5 . \ José Francisco de Lasa.— 
El Secretario 4.°, Isidoro Molilúa. 

T e r c e r a s e c c i ó n . — C e n t r o . 

Lisia de los electores que hin tomado parte en 
este primer día de votación, con espresion de 
sus nombres y señas de su domicilio. 

1 

7 
8 
9 

10 

II 
12 
15 
14 

1 5 
1 6 
17 

18 
19 

,20 

¡2 
j . I l i 
25 

I 91' 
|24 
25 

20 

Señores don: 
Sánchez y Baldo José, calle Mayor 

56. 
Ugenay González Tomás. Hileras2. 
Izquierdo y Gallo Ángel, costanilla 

de Santiago 5. 
Olavey Diaz Serafín-, Jacometrezo 84 
Salar y Fernandez Gaspar, Indepen

dencia 5. 
Ferreira y Caamaflo Juan, travesía 

de Trujillos, 2. 
Villegas y García Víctor, Negros 6. 
Diaz y Memlivil Blas, Fuentes 11. 
González y Alvarez Francisco, Puer

ta del Sol 11. 
Ojesto y Puerto José, Jacometrezo 

66. 
Lucas y Ángulo Juan, Abada 25. 
Molina y Aragón Antonio, Hileras 15 
Deleito y García Lorenzo, Caza 2. 
Busitillo y Carpintero Francisco, Es

calinata 8. 
Fonseca y Preciado Justo. Fuentes 5 
Pérez-y Sánchez Felipe,Capellanes 4 
Sánchez y Manjon Ramón, Escali

nata 15. 
Anchuelo Segundo; Jacometrezo 15. 
Soliva y Ballesteros Sebastian, Tres 

Cruces 4. 
Fernandez Hcneslrosa Alfonso,, Ja

cometrezo 62. 
Beynáres Benito, idVid. 
Fernandez de, Córdoba Santos,,Tu

descos 45V ' 
Tirado v Naxio Mariano. Capella-

np«<H»*WB filiar' 

51 

52 
55 

54 

56 

57 
58 

59 

40 
41 

42 

45 

44 

117 

nes'fí; 
Moreno Orliz Antonio,'Tudesco^ 52. 

• • BttlmbDleYyws^D^idrTOTesía 1 

de Moriana.o. - ^ 
Martínez y• MarlinezTomAs, Tqdes-

Frulana y Frinart José, Tudescos 1. 
Gil V Fernandez Galo, Preciá is 9. 

1)29 Leonardo Roldan.Jtf&é, 'Carmen 5 9 . 

46 
47 
48 
49 

50 
51 

52 

55 

54 

55 

56 

57 
58 
59 
60 
61 

62 
65 
64 

65 

66 

67 
68 

69 

70 
71 

72 
75 
| 
74 
75 

! 
78 
79 

80 
81 

81 

r 
84 
85 
86 

87 

2 I 
¿8 

,€0£ c'idmtM 
Sánchez y González Simón , Te 

tuan 22. 
Rojo y Reyes Juan. Carmen 18. 
Huerta Losada Ramón, Bordado

res 7. 
Redondo y Monido Gerónimo, Jacru 

melrezo 29. 
Pefla Eguilior Manuel, Carmen 24, 
Campa y Fernandez Marcial, PreJ 

ciados 72. 
Suarez Indan José, Bordadores 12. 
Sendra de la Cuesta Domingo, Ma«! 

yor 75. -
Vice v Porlanell Juan María, Pro. 

ciados 59. 
Aguirre é Irieza Manuel,Fuentes! | 
Cocerá y Sánchez Leandro, Jacome» 

trezo 64. 
Jirneno y Bergaz Rafael, Tudes

cos 1. 
Sánchez y Lordas Francisco, Ma

yor 51. 
Salvador y Aznar Felipe, Veneras 3 
Goicoerrotea y Grávalos Román, 

Luna 6. 
Barbié y Arles Juan, Chinchilla 6. 
Cabanas y García Isidoro, Espejo 8 
Reinosa y Torija José, Arenal 8. 
López Ballesteros Romualdo, Bor

dadores 5 . 
Barrero y Aramia Ramón, id. 4. 
Canéllás y Frullós Aureliano, Nene-

ras 5. 
Martin Eugenio Herranz Agustín, 

Arenal 11, 
Duque y Duque Joaquin, Bibliote

ca 7. 
Ibarrola y García Antonio, Chinchi

lla 5. 
Bcrruezo y Santa María Vicente, 

Olivo D. 
Prreda y Fernandez Ángel, Car

men 42. 
Osorna y Peralla*Manuel, Silva 57. 
Alminana San Mart in Emilio id. 34 
González y Sarabia Ramón, Sarlen7 
Ojo y Pita José, Espejo 12. 
Hernández Ágero Manuel, Bordado

res •. 
Murilh y Cuelo Eloy, Capellanes 1. 
Elcgaza y Mescorta Mariano, Hita 5. 
O'Lawlor y Caballero José, Cape

l l a n e s ^ . 
Antón Ramírez Braulio, Postigo do 

San Martin 11. 
Saldoni v Remondo Baltasar, Silva 

16. 
Tapia ySeijSLuis, Jacometrezo 15. 
Castell y Fernandez Diego, consta-

ni la Se los Angeles 22. 
Ramos y Calleja Manuel, Precia

dos 79. 
Redondo Moyano Lino, Veneras 5. 
Oialde y Céspedes José, plaza de 

Isabel II 4 . 
Garcia Gómez Pélhr; Espejo 4. 
Mojado y Rengoechea Tomas,' Ca

ños 5. 
Villanueva Isidro, Biblioteca ! 5 . 
A¡Urai i y González Isidro, cuesta de 

Santo Domingo 12. 
Berbén y Blanco Félix, Chinchilla 2. 
Gudal yCaslillonPablo. Isabel 115. 
Madariaga Ugarle Felipe, Veneras5. 
Forner y Verger Juan, Jacometre

zo 50. 
Várela y Cancela José, Sílva40. 
Gener y Sendra José, costanilla de 

los Angeles 8. 
Sánchez Cllloa José, Jacometrezo 
" 2 5 : « 
Recio y Paletícia Dámaso, Bibliote-

• c a 7 . :<U¿D>'4,:9?ínA ñ 
Diaz Cañábate Antonio, Fuentes 15* 
Ruiz y Cañábate Joanuio, id. io*. 
Bonifacio Fernandez Baeza Juan Jo

sé, Jacometrezo 25. • ,i 
León y Represa Gerónimo, Veneras 

-MiiUih. odwyi;;/J Liiovj'j olnoiaA G 
88 Pérce y Quintana Joaquina San Mar-

Ha,8. " . 
§9" Camácho y Fernandez garniel, Sil-

•Jf aú!fal Jouts) s<¿iívtf teot 
9 9 , Salo Francisco de Pimía,, Jae«mq-
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- 3 — 
Segovia é Izquierdo Carlos, Mesón 

de Panos 17. 
Batenchana Cuenca José Antonio, 

Flora 6. 
Arnau y Lambe Uobustiano, Terne-
. ra 6. 

Oleo de Tejada Andrés, Silva 50 . 
Broca y Casanova Domiogo. id. 8. 
Antillano Pavón Francisco, Olivo 9. 
Muguiro ó Iriarto Manuel, plaza de 

San Martin \ . 
Calvo y Fernandez Francisco de 

Paula, Abada 28. 
Caballero y Ferreros Antonio, Are

nal 5. 
Romero y Andia Antonio, Precia

dos 1. 
Fernandez de los Ronderos Bruno, 

Capellanes 10. 
Udaeta y Arccbavela Lucas, pla

za de Isabel II 5. 
Aldama y Urrulia Jacinto. Mayor 

57. 
Pedregal y Flores Casimiro, Silva 

24. 
Mendoza y Bajo Meliton, id. 18. 
Lavín y Ituiz Juan, Preciados o. 
García y Martin Román, id. 41 . 

Don LuisEnlrambasa<:uas.,*,*J9 J , R 105 
Don-Anlolin UdaeU. \ . . . 104 
Don José (¡onzalez Serrano. . . 105 
El Marqués de la Torrecilla. . . 
Manuel de la Torre Raurí: . . 
Don José Moreno Elorza. . . 
Don Manuel de Muguiro. . . . 
Don Luis Page Casana. . . . 
Don José Rodrigo 
Don José Montano. . . . . 
Don Fsteban Mufloz y Larrainza. 
Don Jaime Escola y Fonella. . 
Don Juan Farelo Diaz. . . . 
Don Patricio de la tiscosura. . 
Don Antonio G a v i n a . . . • 
Don EstenislaoUrquijo. . . . 
Señor Marqués ;de la Torrerauri. 
Don Manuel Rosel y Martin. . 

Madrid á 2 de diciembre de 1865.— 
José deOjesloy Puerto,—Juan Lucas An-

Julo—Francisco Burillo y Carpintero— 
usloFonsocay Preciado.— Lorenzo De

leito y Garch,—Es copia de la lista ori
ginal que queda para archivarse, de que 
les Secretarios infrascritos certiOcámos 
con el Visto Bueno del sefior Presidente, 
íVchaut supra.—Francisco Burillo y Car
pintero—Secretario Justo Fonseca y Pre
ciados.—V.° B.°—El Presidente, José 
de Ojesto y Puerto. 

105 
102 
98 

4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

SumiaUlros»—-Circular. 

Reunidos los Sces. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento ¿ lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros cor
respondientes al mes de setiembre último, 
sean los siguientes: 

Preeio medio 
lis. Cents. 

Pan ración » 92 ' 
Cebada fanega 21 25 
Paja arroba 1 67 
Aceite arroba 54 » 
Leña arroba 14 84 
Carbón arroba 6 58 

Loque se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los que se hallan si
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los días 20 de cada 
mes las certificaciones de Jos precios dé 
los suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la multa de cien reales. 

Madrid 7 de diciembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

FONDOS PROVINCIALES.—MES DE DICIEMBRE DE 1865.—VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1865 Á 66. 

Presupuesto del mes de diciembre, formado en cumplimiento rf, lo prevenido en el articulo 56 de la Leí/ de presupuestos y 
contabilidad provincial de 14 de octubre de 1865, para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos v 
artículos íe espresa. 

•Cápenlos. 

3 

Administración provincial. 

Instrucción pública. 

Beneficencia. 

'.NI- LIO B . ' ¡... LÍL P " 

Obras públicas. . 

Corrección pública. 

* 'I 
I 

oiip a 

Otros gaslos. . . . \ 
»fQ t̂a& <a\\*Ak ftinrivl nobl 

til yl> oJsíqaiou obeif;-fl* 

> '( ,<íü;í:.1 nci oh ,!r.o¿ 
Gastos voluntarios. 
iiMr.il A e>b ttJiidiaflT ,«OLÍ|DIA 
J lo) <i¡¿ ÍÍÜ obbi9(a lo o* Losa 
. • . <.d aaidniKi sn'jlJn'b 
¡ U * : : • 

Jh'.huK Q'j .<-: '».TL¡ sb 

Artículos. 

I»O0 
MU 

rjiai 
i 

» 
2 
5 
» 
4 

l i n a 
2 

¡ 
2 

único. 
| 1 

2 
5 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
5 
4 
» 
» 

Diputación y Consejo de provincia. . 
Elecciones 
Comisiones especiales. 
Administración de lincas 
Contribuciones. . . . . . . . 
Censos y pensiones [ _T l l 

Instituto de segunda enseñanza. . . 
Instrucción primaria.* 
Bibliotecas . . 5 
Escuelas especiales. . . . J -U"1 

Museos 
Sociedades económicas. . . . . 
llospital general. . . . . . . 
San Juan de Dios 
Hospicio 
Colegio de Desamparados. . . . 
Inclusa y Colegio de la Paz. . . . 
Casa de Maternidad. . . •'. . i 
Secretaría y fondos generales. . . 
Conservación 
Reparación 
Empréstito 
Cárceles. . . . . . . . .—». 
És'tablécimientoscorreccionales. . . 
Montes. . .*" .' . • 
Médicos de baños. . 
Boletín Oficial, 
Ba§a]M 
Quintas. . . . . , 
Intereses y amortización. 
Suscriciones. • 
Calamidades públicas. . 1 . . . 
Carreteras. • ' ] * • . *• 
Edificios para osos provinciales. '. 
Fotaento de agnbttylura 
Donativos y otros gaslos 
Imprevistos. f l ( 

Resultas. . . . . . 

Valorea de 1 8 6 5 á 6 6 . 

Escudos. Milésimas. 

* • . . 
. . .MJ; 

o 
10 

I .DhoiíK aa'.sí Oolr.ab I u: 
omohiAl.l aolí mníA ,'6 eobiUq J j \ l í : • 
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JUSTA PROVINCIAL INSWtíCCjtiW PÚCLICA 
' DE JJAORIO. 

La celebración d<4 í ^ é S W b ' é h A ge 
nerales que la legislaron previene y la 
Junta recomienda, y convoca para el dia 
20 y siguientes de este mes, enlasEscue-
las de todas las clases y grados de la pro
vincia, es sin duda alguna uno de los me
dios mas eficaces y poderosos para alentar 
el celo de los maestros y probar los resul
tados de sus desvelos; para sostener la 
aplicación de los niños y es'.imiliarios á 
que recojan el premio m su aplicación y 
laboriosidad; para interesará familias 
en los progresos do la educación y de la 
enseñanza, y para llamarles su atención 
acerca de un asunto de tan grande tras
cendencia; y en fin. para que las autori
dades locales, que tanto se interesan por 
el bien de sus administrados, y tan leal 
y enérgicamente secundan las disposicio
nes de la Junta, pongan de manifiesto á 
la faz de todo el pueblo que cuantos sa
crificios are destinan á la educación délos 
niños, son un capital que produce subi
dos rendimientos, preparando á las gene
raciones nacientes á la enseñanza prácti
ca de todos los deberes sociales. 

Sin grandes esfuerzos, y sin ostentoso 
aparato, pueden celebrarse los exámenes 
en todas las localidades, haciendo que 
sus satisfactorios resultados interesen á 
todos, despierten el celo de los libios, 
llamen la atención de los indiferentes y 
aumenten mas y mis el entusiasmo de 
losque se dedican con ardor á propagar 
y difondir las consecuencias de una en
señanza eminentemente cristiana, común 
para todas lascla&es.-y de inmediata apli
cación á los usos v necesidades de la 
vida. 

A un acto tan sencillo como tierno y 
solemne, deben asistir los Ayuntamientos 
vías Juntas locales, protectores natos de la 
educación pública, fieles custodios de los 
sagrados intereses que ella representa, Y 
decididos promovedores de su mayor lus
tre y esplendor. A esa fiesta verdadera
mente popular, primer palenque á donde 
la niñez va á dar muestras desús cono
cimientos y de sus virtudes, debe asistir 
el clero, con su notoria iluslraccion y sus 
r^o"ñócuIas~virtudes, para inspirar con 
su presencia ese solemne respeto que en 
un pais eminentemente católico inspiran 
siempre los ministros de un Dios de paz 
que se complació tanto en vivir con los 
pequeños, en bendecirlos, en predicar 
que jomas se les—eŝ antkttífaTa-ren-am— 
pararlos, en fin, con el reino de los Cielos. 

A los exámenes públicos deben ir to-
dasias-personas.de.valere influenciaqna 
viven en los pueblos,, cualesquiera q ê» 
sean sus opio i ones , para probar que así 
como Ja niñez no tiene partidos, ni co
noce -Ios-odios ni los rencores, y es. todo 
candor, Inocencia y sinceridad, asi la 
cuestión "de,(a, enseñanza y de sus pro
gresos es. cuestión que á todos interesa, 
porque sus inmensos beneficios redundan 
en provecho dé los hijos de todo el pue
blo, á los que es indispensable educar ó-
instruir en la Religión cristiana y en los 
conocimientos útiles,.con el fin de que 
al horedarnos,.hereden con'-el lruto de 
nuestros cuidados todas las virtudes, 
todo é) patriotismo y toda la ciencia que 
han menester para ser hijos dignos da 
esta gran nación. 

http://iiMr.il
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Es necesario que á los exámenes acu
dan los padres de familia, para que se 
convenzan de que nada debe ser para 
«líos tan preferente como la obligación 
moral y legal de cuidar de la educación 
de sus hijos, que así harán ó no sólidos 
y rápidos progresos, según que concur
ran ó no con asiduidad á las tareas esco
lares. La madre de familia, para quien 
no hay deber ni sacrificio penoso que no 
cumpla, cuando en ello se interesa la 
suerte de sus queridos hijos, debe tam
bién, concurrir á los exámenes públi
cos, para que su apasionado corazón 
goce con los modestos triunfos de la ni
ñez, se convenza de las ventajas de la 
escuela é influya en el lio^ar doméstico, 
para que ninguno de los pedazos: de su 
alma deje de educarse é instruirse. Pero 
los que representan el primero y mas im
portante papel en esta Gesta pública son 
los maestros y maestras, ccnio que van 
alU á probar á la faz de todos, que son 
dignos encargados de la elevada misión 
que la ley les tiene encomendada. 

Sin discursos estudiados,, sin progra
mas pomposos, sin aspirar á presentar 
portentos de ciencia ui de progresó, y 
adelantamiento, que jamás hacen jos 

ta ¡de sus facultades/ con pérdida de un 1 
tiempo preeioso, á costa de los adelanta
mientos del mayor número de los con
currentes y que pono de manifiesto la 
absoluta ignorancia de lo que es el des
arrollo gradual y armónico de las fa
cultades de la niñez. Sin apelar á seme
jantes medios, es decir, sin esos dis
cursos y sin esos versos que se ponen en 
boca de I03 nidos y que se han introdu
cido en los exámenes, que deben distin
guirse por su naturalidad y sencillez, 
tienen los maestros medios sobrados para 
probar prácticamente que son dignos de 
la. alta protección que se les dispensa» 
del apoyo de las autoridades, de la con
fianza de las familias y del aprecio pú

blico, que nunca se niega á, los que 
con incasable celo, notoria inteligencia y 
buen deseo llenan sus difíciles deberes 
en lá Escuela. 

Procuren los maestros probar con el 
resultado de los exámenes de sus discí
pulos que todos y cada uno de ellos, 
según su edad,-según su asistencia, se
gún sus facultades y según su aplica
ción, alcanzan verdaderos y sólidos* co
nocimientos en la doctrina cristiana; 
que Icen con corrección, butn sentido y 

niitos sino acos tado sus nacientes fa-,,, entendiendo lo que leen; que escriben 
cullades, abusando de su memoria y con buena forma, al dictado y con orlrP 
destruyendo los nacientes gérmenes de. grafía; que eslán perfeciaiucnle impues-
una inteligencia siempre débil y que de- los en las operacionéV'fundamenlales de 
be'dirigirse con cuidado y parsimonia, la aritmética, de,la que saben hacer uti-
pueden Jos maestros p r e s t a r grandes lísimas aplicaciones; que entienden lodos 
servicios a la causa de la educación pu
blica, si en estos actos ajustan su con
ducta á los que i»consejan Ias:,Í}uamsfc 
prácticas pedagógicas. 

las sencillísimas noc iones de, }a g r a m á 
tica castellar^ que pujKJqn ensenarse 
en la modesta esouela popular, hasta el 
punto de no conocerse en ella los Vicios 

La.Junta reprueba altamenteesos lar- comunes del lenguaje; que se despierta 
gos discursos que los maestros pronun
cian cu los exámenes; aconseja su su
presión, y encarga á las locales de pri 
mera enseñanza no se dejen sorprender 
por esos portentos de memoria que uia-
niíiesiíin a!gunos discípulos, recitando 
vejsos y oraciones que no comprenden, 
y cuyo resultado se obtiene siempre con 
perjuicio de los niños aplaudidos, á cos

ía atención de los niños c n el estudio 
de los fáciles principios de la agricultura; 
que se sabe' inspirar santo respeto-it la 
propiedad, gusto porei arbolado y ver
dadera conciencia de que el trabajo* en
gendra ia viriud y : proporciona recursos 
para atender á las necesidades de la'vida, 
siempre que al trabajo acompañe la fru-

' galidad y la economía. En las Escuelas 

que pon su clase, ó grado comprendan 
otras;asignaturas, procurarán los maes
tros encerrarlas dentro de sus verdaderos 
límites, haciéndolas servir siompre para 
despertar las ideas religiosas, elevar el 
aliñará Dios, encontrar la felicidad en el 
cumplimiento del deber, ilustrándola con
ciencia para procurar el respeto á la 
autoridad, el amor á la virtud, la cari
dad para todos y hasta el sacrificio de la 
propia existencia cuando la patria lo 
exige y reclama. 
. En,las Escuelas de ninas so atendrán 
las maestras á los mismos principios, en 
Ja parle que son aplicables á sus discipu-
lás,cuidandode que la economía doméstica 
y las labores de costura sean lo que de
ben ser. Respecto á las Escuelas de 
adultos, recomienda también la Junta la 
aplicación de sus circulares, en las que 
repetidamente se ha cousignado el obje
to de tan importantes establecimientos y 
os medios que deben emplearse para 

que prosperen y produzcan satisfactorios 
resultados, que han de probarse ahora 
en los exámenes públicos. 

La Junta confia en que las locales de 
primera enseñanza, con el prestigio de 
su celosa autoridad, celebrarán este año 
los exámenes generales con toda solem
nidad, estenderán a c i a de los m i s m o s y 
del juicio que les hayan merecido los. 
resultados de la educación y enseñanza, y 
remitirán inmediatamente copia de esos 
documentos, para apreciarlos detida-
mente v premiar á los maestros que mas 
se hayan distinguido y que no hayan per
donado medio alguno para elevar la pri
mera enseñanza á la a l m a que exigen 
las necesidades de la época, probando; 
una vez mas que merecen sobradamente^ 
la protección que se les dispensa. AP 
efecto-serte» daba previamente conoci-f. 
•miento de esta circular. 

Madrid'íj de diciembre de 186o.—El 
Vicéprcsiucnie, Francisco Millan y Caro». 
—jül Secretario, José Patricio Clemente-.. 

eslcio'niíií» afifou ntíl 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S » 
l I .oiitoJrA. ^clTo ¡ftWJ i.¿c.t\ in«d*fl oq 

Juzgado <}e primen m^sUncia kdel distrito de 

En virtud de procidencia dictada por 
el scQordcn Ricardo Encina, Juez de Paz, 
éinlerinodeprimerainstanciaeneldistri- , 
to de Palacio de esta corte, refrendada del 
E s c r i b a n o de su n ú m e r o don Miguel del 
Caslillo.y Alba, so cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á207 rea
les y sus réditos, resto del precio en que 
fué vendido por Policía Urbana un solar, 
sito en edla población, y su calle de San 
Andrés, núm. 21 , de la manzana 454, 
p a r a que al termino do veinte días acu
dan á ejercitarlo en dicho Juzgado y Es
cribanía, bajo apercibimiento que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2o de noviembre de i865.—-
Caslillo.—(10Í4. -N. 

• 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Coslada. 

' No n'aViendo teuido efecto, por falla 
do ¡icitadores, la ú l t i m a subas t a de los 
pastos de invierno del prado Egido, del 
comuu de vecinos de éste pueblo, modi
ficado él tipo que sirvió á la misma, se 
anuncia nuevo remate para el domingo. 
i7 del corrienle, de doce ó una, en la 
casa' consistorial de este Ayuntamiento. 

Coslada 5 de diciembre de 1805.—EL 
Alcalde, Juan Puebla. 

<m m non (<vrato f« SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DÉ MADRID. 
9in«rflíinií¡Ty elrq olí 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministróle los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con'esp'reslon de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fechos] 
de las 

compras. 

Día 

Hombres 

de los vendedores. 

3 D . 

-O!) S ] . " 
2 

i 
3 
3 
3 
3 
8 

Í5 
21 
21 

Braulio Ramírez 
Lorenzo Btasco. . . . . 
Pedro Alvarez 
Nicanor Sevilla.. ¿ . 
Guillermo Deruandez. . ... 
El mismo 
Bernardo Fernandez. . • 
Pedro Alvarez. . . . • 
Luis Marc» s. . . . . . 
Braulio Ramírez. . . . . 
Manuel Botello. . ¡,̂ j ,» o í ( | 
José Espinosa. . • 
José Maria Morales. . . -
José Espinosa. 1 . • • 
jQ0é)B*tt.. d.,^vnni)Vtt,ii ta 

Vecindad. 

Madrid.. . 
ídem 
ídem 

San Martin 
Madrid.. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. í f i 

Mein 

Cantidad de los artículos. 

880 litros de aceite. '. ". ". 
30.950 kilogramos de carbón. 
15 fanegas de cebada. • *. ". 
28.420 kilogramos de esparto. 
8 idem de hilo casero. • ". • 
4 idem de idem de lana. . . 
1495 idem de jabón. . . . 
990 idem de paja. ' . ' . *. 
20 tinajas 
1544 litros de aceite. . ' . 
33.560 kilogramos de carbón.', 
i 2 docenas de lias. . . . • 
Í.884 litros de aceite 
12 docenas de escobas . . . 
6 paquetes de puntas de Patis. 

Precio. 

Escudos. 

oinoimí: 

0,501 
0,057 
2 .500 

ü r 

M 
0 , 0 2 1 
1,700 
0,059 
0,057 
1,800 
0 ,529 

i - i lóo 

Imporle. 

Escudos. 

440^880 
1764,150 

54,500 
1108,580 

29,560 
18,256 

728,065 
20>790 
34 

684,096 
1912,920 

21,600 
996,656 

14,400 
10,800 

Madrid 2$ de noviembre de 1 $65.—El Administrador.—Francisco de Betarini.—Y.° B.°—El Comisario Inspector, Llóreos. 

—(1009.—N.* Í7y 

PARTE NO OFICIAL 
.n>'i\c*K\ c o r 

A N U N C I O S . 

viernes 15 del actual, y á los doce 
de la maflana, se venderán en pública 
subasta,'en' el cuartel del Retiro que 
ocupa el 4.° regimiento de Artillería, 50 
muías que sobran del espresado regi
miento, según la nueva organización que 
debe dársele; advirtiendo que no es ga
nado de desecho.—El comisionado-ca
pitán, Fernando Vega.—1899. 

EL LIBRO DE LQS ALCALDES 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Jicus. 

Tratado completo de la administra
ción] municipal, de las faltas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en' 4.° de 560 páginas; se ven
de á 30 rs. en Madrid. 

Los pedidos al Editor don J. Antonio 
García, Corredera Baja de San Pablo, 59* 
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Imp. ¿el « tumo, calle del Amiranttt 7. 
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